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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 961 DE 2000

(Noviembre 8)

“Por el cual se trasladan, transitoriamente, tres juzgados del Circuito Judicial de Granada al Circuito Judicial de Villavicencio, Distrito Judicial de Villavicencio”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar, por el término de un (1) año contado a partir del día primero (1) de diciembre de 2000, los juzgados segundo, tercero, y cuarto promiscuos municipales ubicados en el municipio de San Juan de Arama, antes juzgados promiscuos municipales de Vista Hermosa, Mesetas y La Macarena, respectivamente, Circuito Judicial de Granada, al municipio de Villavicencio, Circuito Judicial del mismo nombre, como juzgados de descongestión para los juzgados civiles municipales de Villavicencio.

ARTICULO SEGUNDO.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio determinará la proporción o el número de procesos a cargo de los actuales juzgados civiles municipales de Villavicencio que serán entregados a los juzgados trasladados. 

La entrega de expedientes se efectuará previo inventario de los procesos y de la firma de un acta de entrega por parte de los jueces que los entregan y reciben, previa verificación de la conformidad entre los expedientes entregados y los relacionados en el inventario. Esta actividad se efectuará antes del día 5 de diciembre de 2000. 
ARTICULO TERCERO.- En virtud de la conformación de la Unidad Judicial Municipal de San Juan de Arama, establecida en el artículo segundo del Acuerdo 392 de 1999, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Arama conocerá de los procesos que se originen en los municipios de San Juan de Arama, La Uribe, Vista Hermosa, Mesetas y La Macarena. Los procesos a cargo de los Juzgados trasladados a la ciudad de Villavicencio serán entregados al Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Arama, previa realización de un inventario de procesos, el cual será suscrito por los jueces titulares de los juzgados que entregan y reciben los expedientes, previa verificación de la conformidad entre estos y el inventario. 

PARAGRAFO.- Estas actividades se realizarán antes del día 28 de diciembre de 2000.

ARTICULO CUARTO.- El conocimiento de los procesos a cargo de los juzgados trasladados será avocado por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Arama. Dichos juzgados relacionarán y entregarán los expedientes de dichos procesos a más tardar el día 5 de diciembre de 2000. Copia de dicha relación será enviada a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta.

ARTICULO QUINTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio prestará la colaboración necesaria para la realización de los trámites de entrega de expedientes, lo que incluye la custodia de las actas de entrega, y para la entrada en funcionamiento de los juzgados trasladados a la ciudad de Villavicencio.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de noviembre del dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA 
Presidente

GLORIA STELLA LOPEZ JARAMILLO 

Secretaria(E)
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